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encieó 

L artículo 2 2 d e nuestro reglamento impone al 
fí^Secretario de la Asociación el deber de presentar 
y leer en esta reunión general, dedicada á la renova­
ción de la Junta de gobierno, una memoria en la que 
se 03 dé cuenta de todos los asuntos 'que el Colegio 
ha ventilado durante el año transcurrido. 

Me ha cabido á mí, seguramente el menos apto 
de nosotros, la alta honra de leeros la primera memo­
ria y siento profundamente defraudar vuestras espe­
ranzas, si algunas teníais, porque el trabajo que voy 
á leer lo creo indigno de vuestra ilustración, y justo 
castigo á vuestra escesiva benevolencia y prueba de 
compañerismo por haberme elevado con vuestros su­
fragios á este sitio tan honroso para mí. 

Antes de entrar en materia, y puesto que hablo en 
nombre de mis dignos y queridos compañeros de jun­
ta, debo manifestaros que durante el año de nuestra 
misión los individuos todos de la de gobierno se han 
inspirado al despachar los asuntos de la Asociación 
en la más recta justicia y guiados tínicamente por el 



bien de esta respetable y querida clase médico-farma­
céutica. Si alguien de vosotros se ha creido lastimado 
por nuestras decisiones yo le ruego en nombre de la 
junta que no nos guarde rencor alguno y que tenga 
presente que nuestro deseo ha sido siempre el en­
grandecimiento y mejora de las relaciones profe­
sionales. 

No han sido muchos los asuntos despachados du­
rante nuestro mandato, porque en rigor hemos vivido 
en un período constituyente y nuestra misión ha sido 
asentar sobre sólidas bases el porvenir de esta aso­
ciación. 

Antes de presentar y discutir el reglamento, ven­
tilamos de la manera mas justa y decorosa una peque^ 
ña cuestión suscitada entre dos dignos compañeros, 
sobre expendición de ciertos específicos. En honor 
de ambos señores debo manifestar que se sometieron 
del mejor grado á las decisiones de la junta, aun cuan­
do no existía reglamento alguno que les obligara á 
reconocer y acatar nuestros fallos. 

Presentado el reglamento á vuestra aprobación, se 
aceptó casi por completo la obra de la junta, ponién­
dose en vigor al poco tiempo. No pretendemos que 
sea perfecto y sí muy capaz de modificaciones, con 
arreglo á las necesidades y asuntos que se vayan pre­
sentando, así es que pronto vimos que faltaban al­
gunos detalles importantes y discurriendo como que­
da dicho, os presentamos en la Ultima junta general 
la modificación de tres artículos, que aprobásteis por 
unanimidad. 



Impreso ya el modificado, rige desde aquel dia y se 
repartirá por la nueva junta. 

Durante el año se han presentado dos quejas por 
otros tantos compañeros y en ambos asuntos hemos 
procurado armonizar los encontrados intereses de to­
dos y dirimirlos con el mas recto espíritu de justicia. 

Mas importante que los anteriores y de mas tras­
cendencia para esta Asociación fué la queja formula­
da contra dos individuos de la junta, denuncia que 
vosotros juzgasteis en la sesión del 8 de Enero, de­
jando en el lugar que correspondía á los que intervi­
nieron en el asunto. Ya comprendereis que no debo 
ser mas extenso al ocuparme de esta cuestión, porque 
hay en esta mesa individuos directamente interesados; 
pero me creo en el deber de manifestar que vuestras 
conclusiones fueron justas y dignas de vuestra ilus­
tración y compañerismo. 

Llego por último al asunto mas delicado y espino­
so que hemos despachado y en el cual se ha tomado 
una grave determinación contra el compañero de­
nunciado ante nosotros. 

No quiero hacer la historia, pues en la memoria 
de todos está la denuncia presentada por el colegiado 
D . Abdón Martínez contra D . Pablo Luzuriaga, mé­
dico no colegiado. 

Trató la junta de arreglar la gravísima cuestión 
surgida entre los dos señores citados y aunque el se­
ñor Luzuriaga no pertenecía á la Asociación se le 
llamó, por compañerismo, ante la de gobierno cons­
tituida en Tribunal de honor, imponiéndosele varias 



penas que él aceptó bajo acta firmada. Cumpliéronse 
las que eran de la incumbencia de la Junta, pero las 
otras ni se han cumplido ni parece dispuesto el señor 
Luzuriaga á cumplirlas. 

En vista de esto el señor Martínez os hizo una pe­
tición en la ültima junta general y rogó á la mesa 
cumpliera lo que dispone el reglamento, ya que no 
podía proceder de otro modo contra el señor Luzu­
riaga. 

Señores: doloroso es confesarlo, la junta se ha visto 
precisada á tomar una determinación extrema y que 
no encaja en los principios fraternales y de compañe­
rismo de nuestra Asociación; pero era menester de­
mostrar que sabíamos cumplir vuestro mandato ampa­
rando los derechos de los asociados. 

La circular que todos los señores médicos habréis 
recibido os dá cuenta exacta del castigo impuesto á 
D . Pablo Luzuriaga. 

Repito pues, que la junta ha lamentado y lamenta 
profundamente la medida tomada, pero cree haber 
cumplido con su deber y ante éste se deben deponer 
todas las consideraciones personales y de amistad. 

¡Ojalá que las juntas futuras no tengan que inter­
venir en asuntos de esta índole y sea el único caso, 
porque bien se os alcanzará que redundan en despres­
tigio de la clase! 

A principio del año presentó la dimisión del cargo 
de vocal, por trasladarse á otra provincia nuestro que­
rido amigo D . Deogracias Armentia. En su díase os 
dió cuenta de ello, y se puso en vuestro conocimien-



to que la junta despidió á tan digno compañero con 
un oficio laudatorio, creyendo interpretar así vuestro 
sentimiento y el nuestro por su ausencia. 

La junta provincial nos participó la aprobación del 
reglamento y en sesión del 8 de Junio se discutió y 
aprobó el mismo en junta general. 

Este ha sido nuestro trabajo durante el tiempo que 
nos habéis honrado con vuestra confianza y aquí de­
biera terminar estos desaliñados renglones, pero os 
ruego escuchéis antes algunas consideraciones que de­
bemos someter á vuestro juicio. 

La Asociación, señores, debe tener y abarcar, en 
nuestro concepto, un campo más ancho y no debe 
limitarse á tratar únicamente asuntos de interés ma­
terial ó profesional en sus relaciones con la Sociedad. 

En este partido hay un núcleo de ilustrados profe­
sores médicos y farmacéuticos que debieran constituir 
una Academia Médico-farmacéutica, donde podrían 
discutirse los casos clínicos que por su importancia 
mereciéranlo los modernos descubrimientos y pro­
gresos de la Química y los problemas que á diario se 
presentan tanto al médico como al farmacéutico, hoy 
más que ayer, por el rápido progresar de las Ciencias 
que cultivamos. Reunidos con alguna frecuencia, nues­
tras relaciones se harían más cordiales, el trato sua­
vizaría ciertas asperezas y obtendríamos un fin prác­
tico, pues que nos ilustraríamos mútuamente y el es­
tímulo honroso nos haría estudiar con más ahinco. 

Si la idea os parece provechosa, que la jUjUta que nos 
sustituya la realice y en nosotros encontrará todo el 
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apoyo y todas nuestras energías para llevarla á feliz 
término. 

Para concluir, y aun cuando nos sea doloros ocon-
fesarlo, debe la junta poner en evidencia que ha 
notado durante su gestión bastante frialdad en mu­
chos compañeros y no siempre ha encontrado el 
apoyo que le era menester para el mejor desempeño 
de su misión. 

Como esto, señores, ocasiona perjuicio á todos, 
como la falta de armonía entre nosotros es la causa 
primordial y , para mí, única de los males que afligen 
á la clase médico-farmacéutica, es preciso enmendar­
nos y marchar de frente por el camino que hoy se 
han trazado la mayor parte de nuestros compañeros, 
convencidos de que la esclusiva manera de arreglar 
nuestras desdichas es poniendo en práctica la asocia­
ción y la fraternidad, pira que todos unidos, pues la 
unión constituye la fuerza, podamos recabar de los 
Poderes públicos, todos los derechos que nos perte­
necen y conseguir que la sociedad nos respete tanto 
como respetaban las sociedades antiguas á los Sacer­
dotes de los templos de Epidauro, Pérgamo y Cóos, 
donde se rendía sagrado culto á Esculapio. 

HE DICHO 

& n ta c íun ta ^enciat c&icbtada el iG de $ u t i o de ISCJJ, o<j 
acotdó poj unamwicla3 ta -impte^ión de esta memotia. 

El Presidente, 






